
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
Estado PLURiNACiONAL DE Bolivia

RESOLUCIÓN GADM- GAL N° 14/2018
ADJUDICACIÓN DE LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE

CONTRATACIÓN DEAPOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO (POR
SOLICITUD DE PROF'UESTAS) ANPE - P N" N° 027/2018 "RENOVACIÓN DE

SUSCRIPCIÓN IBM INFORMIX"

VISTOS:
"f

• El Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

• El Reglamento Específico del Sistema de Administrácíón de Bienes y Servicios
(RE-SABS) del Banco Central de Bolivia, aprobado mediante Resolución de
Directorio N® 147/2015 de 18 de agosto de 2015.

• La Resolución PRES - GAL N® 12/2015 de 27 de agosto de 2015, de presidencia.

• El Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo N° 1256 de 3 de mayo
dé 2018, de la Gerencia de Sistemas.

" El Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio de Proceso de Contratación de
Bienes, Servicios Generales, Obras y Consultorias N® de Solicitud (US) GSIS-
26/2018 de 18 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sistemas.

• El Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2018-53 de 19 de junio de 2018, de la
Comisión de Calificación del BCB.

• La Hoja de Ruta BCB-DBDC-HRI-2018-24568 de 18 de junio de 2018, de la
Subgerencia de Infraestructura Informática de la Gerencia de Sistemas.

• Él Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2018-108 de 28 de junio de 2018, de la
Gerencia de Asuntos Legales.

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo 1 del artículo 34 del Decreto Supremo N® 0181, señala que el
Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo
(RPA), es el servidor público designado por Resolución expresa de ja MAE, como

rjItRAT^esponsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE. Asimismo, en los incisos
"c^ f) del parágrafo Idel artículo 34 señala que el RPA, tiene, entre otras funciones, las de

< F'RM'jy^^a^bar el inforn|e del Responsable de Evaluación ode la Comisión de Calificación, solicitar
-^^^osi^fcomplementación y adjudicar o declarar desierta la contratación de bienes y servicios

>2,^^ —[ ^édiante Resolución expresa cuando la contratación sea mayor a Bs200.000,00.-
' AsUtV"








